
op 22. P21 IP10 (oros) 
E 

Cuenca, 7 de abril del 2004 

  

Señor doctor, z : 
EDUARDO MALDONADO, -, Z, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS. e ES 
Su Despacho, A A 

De mis consideraciones: 

Yo, JESÚS PEREZ MALDONADO, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 
Compañía denominada "TRANSPORTES GANANSOL TRANSGANANSOL S.A.”, ante Usted 
respetuosamente comparezco e informo lo siguiente: 

1.- Que el señor, LUIS RAFAEL SALAZAR PELAEZ, accionista de la Compañía antes 
descrita, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula 010201861-1, propietario de 
VEINTE ACCIONES de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, ha procedido a 
ceder y transferir LA TOTALIDAD DE SUS VEINTE ACCIONES, a favor del señor GALO 
ARMANDO DELGADO ASTUDILLO, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad Nro. 
1900445774, domiciliado en el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay. 

2.- Que el señor, LUIS ANGEL BONI ZUMBA, accionista de la Compañía antes descrita, de 
nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula 070097391-0, propietario de TREINTA 
ACCIONES de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, ha procedido a ceder y 
transferir LA TOTALIDAD DE SUS TREINTA ACCIONES, a favor del señor JOSE MANUEL 
ZHICAY BUESTAN, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad Nro. 010110250-7, 
domiciliado en el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay. 

3.- Que, igualmente el señor FROILAN ANTONIO BANEGAS CUJI, de nacionalidad 
ecuatoriana, con número de cédula 010315954-7, propietario de VEINTE ACCIONES de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, ha procedido a ceder y transferir LA 
TOTALIDAD DE SUS VEINTE ACCIONES, a favor del señor JOSE TOMAS QUICHIMBO 
TENESACA, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad Nro. 010161716-5, domiciliado en 
el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay. 

4.- Que, el señor OLMEDO ANTONIO CHACON VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, con 
número de cédula 0102476587, propietario de SETENTA ACCIONES de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, ha procedido a ceder y transferir CUARENTA ACCIONES, a favor 
de la siguientes personas y conforme al siguiente detalle: 

- VEINTE ACCIONES, a favor del señor MANUEL JESUS CARDENAS TORRES, 
ciudadana ecuatoriana, con cédula de identidad Nro. 140028163-8, domiciliado en el 
cantón Gualaceo, Provincia del Azuay; y, 

- VEINTE ACCIONES a favor del señor ROMAN GUSTAVO GOMEZ PACHECO, 
ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad número 0102391083. 

5.- Que, igualmente el señor ANGEL AMADO ESPINOZA PEÑARANDA, de nacionalidad 
ecuatoriana, con número de cédula 0104469010, propietario de SETENTA ACCIONES de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, ha procedido a ceder y transferir CUARENTA 
ACCIONES, a favor de la siguientes personas y conforme al siguiente detalle: 

- VEINTE ACCIONES, a favor del señor CRISTHIAN DAVID GOMEZ PARRA, 
ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad Nro. 010419331-3, domiciliado en el 

cantón Gualaceo, Provincia del Azuay; y, 

 



- VEINTE ACCIONES a favor del señor LUIS BOLIVAR LLIVICURA VERA, 
ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad número 0301832461-6; conservando 
para sí las treinta acciones. 

6.- Que, el señor GUARTAZACA ENCALADA JULIO ALBERTO, de nacionalidad ecuatoriana, 
con número de cédula 0102004587, propietario de SETENTA ACCIONES de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, ha procedido a ceder y transferir CUARENTA 
ACCIONES, a favor de la siguientes personas y conforme al siguiente detalle: 

- VEINTE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del señor JORGE SANTIAGO 
SAQUICARAY CAJAMARCA, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad Nro. 
010334978-3, domiciliado en el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay; y, 

- VEINTE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del señor JOSE GABRIEL 
COBOS LOPEZ, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad Nro. 010242119.-5, 
domiciliado en el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay. 

7.- Que, igualmente el señor MOROCHO BUENO MANUEL ALEJANDRO, de nacionalidad 
ecuatoriana, con número de cédula 0102881141, propietario de SETENTA ACCIONES de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, ha procedido a ceder y transferir CUARENTA 
ACCIONES, a favor de las siguientes personas y conforme al siguiente detalle: 

- VEINTE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del señor LUIS ALEJANDRO 
TORRES REA, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad Nro. 060352801-9, 
domiciliado en el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay, y, 

- VEINTE ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor del señor JAIME ORLANDO 
BONI BONI, ciudadano ecuatoriano, con cédula de identidad Nro. 010457653-3, domiciliado 
en el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay. 

Estas transferencias de acciones ya se encuentran registradas en el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía y que se encuentra bajo mi responsabilidad. 

Particular que comunico a Usted, con el objeto de que se tome nota en los archivos 
correspondientes. 

Atentamente,     
GERENTE TRANSGAÑANSOL S.A. 

  
 


